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A LAS AUTORIDA"DES SANITARIAS DE TODAS tAS MUNICIPALIDADES Y

COMUNAS DE LA PROVINCIA DE CÓROOEN

La Dirección General de Control de la lndustria Alimenücia, perteneciente al

Ministerio de lndustria, Comercio y Minería del Gobierno de la provincia de Córdoba, pone

en su conocimiento que, según Resolución N'001 del 16 de mayo de 2018, se prohíbe la

comercialización en-tdo el territorio provincial de los productos rotulados de la siguiente

ma ne ra:

L- f{elietrCIpiuün curassavíqum gota*; rnfrr{á Anahí.

?.- tuIed,ítago:$ativa, erÍrart€ flt"tidn, norribre de fantasia Alfalfa €n,Estas, mar€lt

Ánahi, mfrlE 04úü3¿315, Rfi¡pA0403iX,EBg, elahorads po'n [a,horato¡'ios A,nahÍ.

t.- 6u*raná en rpolvo, rn,trcá fstablecinrientn Anahí, HHf ü4Sü283t, f,NFA

ü4BrtlgL

Los productos no cumplen con la legislación alimentaria vigente (Ley Nacional N"

L8.284y Código Alimentario Argenüno) ya que: el primero de ellos conüene una hierba no

autorizada y los dos úlümos no están registrados ante la Autoridad Sanitaria, por lo que no

se garanüza su trazabilidad y seguridad, representando un potenc¡alpeligro para la salud de

la población.

para el producto Heliotropium curassavicum gotas marca Anahí el retíro ha sido

categorizado CIase ll; y para los dos productos restantes Clase lll. Los reüros deben

extenderse hasta los niveles mayorista y minorista.

Sin otro parücular, lo saluda a Ud. muy atentamente
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Comunicado N" 038/18
Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia
Ministerio de lndustria, Comercio y Minería

Córdoba, 21 de mayo del 2018
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